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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Autorízase, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la
Constitución Provincial, al Señor Gobernador de la Provincia a ausentarse del país
durante el año 2022.

El Señor Gobernador informará previamente a la Legislatura Provincial en cada
oportunidad que haga uso de esta autorización.

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 7 de abril de 2022
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r. RAFAEL E. GUTIÉRRE2
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